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Asunto: Seguimiento a Planes Institucionales y Seguimiento a estudios, programas y
proyectos de inversión que conforman el Plan Anual de Inversiones, tercer trimestre 
2025.
 
 
Señora
Glenda Veronica Ramos Suarez
Directora de Planificación
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA
 
Señor. Ingeniero.
Ivan Medardo Machado Castillo
Director de Planificación Estratégica Institucional
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS
INDIGENAS AMAWTAY WASI
 
Señor
Victor Ruben Tobar Horna
Director de Gestion de Planificacion Proyectos y Desarrollo
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ
 
Sr.
Hugo Ricardo Pesantez Vintimilla
Director de Planificación
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 
Srta. Magister
Pamela Andrea Moreno Álvarez
Coordinadora de Gestión Estratégica
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN - UNAE
 
Señora Ingeniera
Magda Cecilia Salazar González
Directora de Planificación y Desarrollo
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 
Señora Magíster
Sonia Paola Armas Arias
Directora de Planificación y Desarrollo
UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO
 
Ingeniero
Mario Gabriel Huacón Freire
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Director de Planificación
UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO
 
Magíster
Juan José Vizcaíno Figueroa
Director de Aseguramiento de la Calidad
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI
 
Señor
Oscar Rolando Sanchez Lopez
Director de Planificación
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
 
Cesar Aníbal Jiménez Guerra
Director Nacional de Planificacion y Proyectos
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR SOLIDARIA
 
Señor Magister
Franklin Gerardo Naranjo Armijo
 
Señor Magíster
Antonio Bolívar Paspuezán Chugá
Director/a de Planificación
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA - IKIAM
 
Señora Doctora
Ana Isabel Ruiz Cedeño
Directora de Planificación, Evaluación y Aseguramiento de la Calidad
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 
Señor Máster
Wilian Patricio Andrade Ruiz
Director de Planeamiento
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 
Señora Ingeniera
Yoconda Pilar Rodriguez Velez
Directora de Planificación y Desarrollo Universitario
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 
Señorita Magíster
Diana Sofia Uquillas Erazo
Directora de Planificacion y Gestion Estrategica
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AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE
SALUD Y MEDICINA PREPAGADA
 
Señor Licenciado
Jules Hermel Paredes Jarrin
Subdirector de Planificacion Institucional
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD Y
CUARENTENA PARA GALÁPAGOS
 
Señor Magíster
Christian Roberto Dávila Cadena
Director de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA ARCA
 
Señora Economista
Carla Fernanda Chuquimarca Montiel
Directora de Planificación y Gestión Estratégica, Encargada
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
SANITARIA - ARCSA, DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señorita Ingeniera
Laura Belén Mena Mejia
Directora de Planificación
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 
Señora Ingeniera
Georgina Pamela Mina Cevallos.
Responsable de Unidad de Planificación (E).
AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
 
Señora Psicóloga Organizacional
Maria Fernanda Sarmiento Romo
Directora de Planificación Institucional, Encargada
AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL
 
Señor Magíster
Diego Javier Ron Arias
Director de Planificación y Gestión Integral
AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA
 
Señora Magíster
Andrea Rosibell Nieto Rodríguez
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Responsable de la Gestión de Planificación
AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR
 
Señora Magíster
Andrea Estefanía Castillo García
Directora de Planificación
CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN
 
Señora Ingeniera
Aracelia del Pilar Benavides Espinoza
Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica
CONSEJO NACIONAL DE SALUD
 
Señora Doctora
Yasmina Lorena Vizuete Salazar
Director de Planificación y Gestión Estratégica
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y
FONDO DE SEGUROS PRIVADOS
 
Señora Magíster
Alicia Carolina Moreno Picón
Gerente de Planificación y Procesos
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS
 
Señorita Magíster
Katherine Liseth Montenegro Herrera
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 
Señor Magíster
Carlos Alberto Moreno Barrera
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN
 
Señor Magíster
Juan Andrés Játiva Flores
Director de Planificación
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS
 
Señor Magíster
Juan Vicente Espinosa Vélez
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Gerente de Planeacion Estratégica (E)
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
 
Señorita
Alba Nathali Balseca Lozada
Subgerente De Planificación Y Control De Gestión
PETROECUADOR
 
Señora Magíster
Diana Carolina Chica Cardoso
Gerente de Planificación, Inversion y Gestión Estratégica, Encargada
EMPRESA PÚBLICA DEL AGUA
 
Señor Magíster
Roque Andres Vasquez Matute
Jefe Corporativo de Planificación y Control de la Gestión
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 
Señora Ingeniera
Patricia Betzabeth Macias Acosta
Gerente de Planificación (e)
EMPRESA PÚBLICA FLOTA PETROLERA ECUATORIANA FLOPEC
 
Señor Magíster
Andrés Patricio Almeida Champutiz
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE BIODIVERSIDAD
 
Señor Especialista
Diego Javier Espinoza Fonseca
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS
TEJIDOS Y CÉLULAS
 
Señor Ingeniero
Rubén Darío Abril Briones, Mgs.
Director General de Planificación y Gestión Estratégica.
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA - INSPI -
DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señor Magíster
Jairo Vinicio Eras Nieto
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
 
Señora Magíster
Evelyn Michelle Nieto Guamán
Subgerente de Planificación y Gestión Estratégica
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE
 
Señor
Tcnl. Luis Adolfo Reyes Zapata
Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica (Subrogante)
POLICÍA NACIONAL
 
Señor Ingeniero
Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, Mgs.
Secretario Técnico
SECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA
 
Señor Magíster
Carlos Darwin Goyes Muñoz
Coordinador General de Planificacion y Gestion Estrategica
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR 
PÚBLICO
 
Señor Magíster
Marco Bolívar Bedón Gavilánes
Especialista en Planificación
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
 
Señorita Economista
Pamela Nathaly Ayala Cruz
Coordinadora de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 
Señor Magíster
Gustavo Antonio Delgado Carvajal
Director de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 
Señor Magíster
Diego Aurelio Pumisacho Carrera
Director de Planificación
SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN
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Señora Magíster
Macarena del Rocio Oquendo Aguirre
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911
 
Señora Magíster
Bety Maribel Sanchez Sanchez
Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO
 
Señor Psicólogo
Juan Carlos Checa Villamar
Director - Unidad Nacional Antidopaje del Ecuador
UNIDAD NACIONAL ANTIDOPAJE DEL ECUADOR
 
Luis Alberto Aguinaga Manzano
Director de Planificación y Gestión Estratégica
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Señor Ingeniero
Francisco Javier Quintana Velásquez
Gerente/a de Planificación Financiera, Presupuesto y Pagaduría, Encargado
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.
 
Señor Magíster
Diego Andrés Rueda Albuja
Subgerente de Planificación y Gestión Estratégica
EMPRESA NACIONAL MINERA
 
Señora Magíster
Nathaly Alexandra Burbano Delgado
Directora de Planificación y Aseguramiento de la Calidad
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
1. -Base Legal 
 
La Constitución de la República en su artículo 280 determina que: “El Plan Nacional de

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos

7/17
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: García Moreno N10-43 entre Chile y Espejo
Código postal: 170401 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 382 7000
www.presidencia.gob.ec

Presidencia de la República del Ecuador

Oficio Nro. PR-SSDS-2025-0004-O

Quito, D.M., 14 de octubre de 2025

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 26, numeral 6,
señala entre las atribuciones del ente rector de planificación nacional: “6. Realizar el

seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus

instrumentos (...)”. 
 
El artículo 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: “El

Ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración del banco de

proyectos, que tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los requisitos y

procedimientos para su funcionamiento (...)”. 
 
El artículo 119 del mismo cuerpo legal, establece que: “La evaluación física y financiera

de la ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas en el presente código,

será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma

periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas

públicas en coordinación con el Ente rector de la planificación nacional y difundidos a la 

ciudadanía. 

 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global

trimestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del

Presidente o Presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 45

días de terminado cada trimestre (...)”. 
 
El artículo 54 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
prescribe que el ente rector de la planificación nacional, es el ente rector del Subsistema
Nacional de Seguimiento y Evaluación, y tendrá entre sus atribuciones las siguientes: “1.

Liderar el subsistema nacional de seguimiento y evaluación de las intervenciones

públicas para la consecución de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo;

(...) 3. Normar todos los aspectos del subsistema (...)”. 
 
El artículo 46 de la Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa,
determina que "El seguimiento a los planes institucionales de las entidades del sector

público previstas en la Constitución de la República, excepto los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, se hará de acuerdo a las guías metodológicas, directrices y

lineamientos que emita el ente rector de la planificación nacional". 
 
El artículo 47 de la Norma Técnica en mención, dispone que "El seguimiento a la

Planificación Institucional se enfocará en la planificación del nivel estratégico de las

entidades del sector público previstas en la presente norma". 
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El artículo 48, por su parte señala que "Las entidades del sector público previstas en la

presente norma serán responsables de entregar la información del avance al

cumplimiento de los planes institucionales, con base en los lineamientos y metodologías

definidos por el ente rector de la planificación nacional. (...)" 
 
El artículo 102 de la Norma Técnica establece que "El seguimiento a los estudios,

programas y proyectos de inversión que forman parte del Plan Anual de Inversiones se lo

realizará de manera trimestral por parte del ente rector de la planificación nacional." 
 
El artículo 103 manda que "Las entidades responsables de la ejecución y consecución de

las metas definidas en los estudios, programas y proyectos de inversión pública,

reportarán, en función de la periodicidad determinada, el avance de su cumplimiento, a

través de las herramientas establecidas para el efecto por el ente rector de la

planificación nacional". 
 
El artículo104 de la Norma ibidem prescribe que "El ente rector de la planificación

establecerá los respectivos lineamientos metodológicos para el seguimiento a los

estudios, programas y proyectos de inversión pública (...)”. 
 
2.- Solicitud 
 
En este contexto, en cumplimiento de la normativa legal, la Presidencia de la República
emite los “Lineamientos de Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión

que conforman el Plan Anual de Inversiones al tercer trimestre 2025” y 
los “Lineamientos de Seguimiento a Planes Institucionales, tercer trimestre 2025”. 
 
Asimismo, comunica la apertura del Módulo de Seguimiento a la Planificación
Institucional del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), con la
finalidad de que se realice el registro de la información correspondiente a la
programación y seguimiento de los estudios, programas y proyectos de inversión, así
como del seguimiento de los planes institucionales, de la siguiente manera: 
 
Seguimiento al tercer trimestre de 2025 de estudios, programas y proyectos de 
inversión 

Del 13 al 17 de octubre de 2025: se realizará el proceso de seguimiento de metas
físicas de los estudios, programas y proyectos de inversión, que se financian con
recursos del Gasto No Permanente del Presupuesto General del Estado,
correspondientes al tercer trimestre de 2025 en el Módulo de Seguimiento a la
Planificación Institucional del SIPeIP (Gasto No Permanente), con fecha de corte al
30 de septiembre de 2025 (link de acceso: https://seguieva.presidencia.gob.ec). 
Únicamente las entidades ejecutoras de estudios, programas y proyectos de inversión
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que fueron incluidos en el Plan Anual de Inversiones - PAI durante los meses de
julio, agosto o septiembre del 2025 y/o que cuentan con presupuesto codificado a partir
de dichos meses, deberán realizar la Programación anual de metas físicas y
presupuestarias, en el Módulo de Seguimiento a la Planificación Institucional del SIPeIP
(Gasto No Permanente), dentro del mismo periodo en el que se encuentre habilitado el
sistema para el seguimiento.

 Seguimiento a Planes Institucionales, correspondiente al tercer trimestre de 2025 

Del 13 al 17 de octubre de 2025: Únicamente las entidades que han cumplido con
el proceso de “Registro” de su Plan Institucional; la alineación a los objetivos del
PND 2025-2029; y, la sistematización de la programación anual de la planificación
para el periodo fiscal 2025  en el Módulo de Planificación del Sistema Integrado de
Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), con estado "Aprobado"; estarán sujetas a
realizar el registro de resultados de metas al tercer trimestre 2025, en la sección
“Registrar Resultados” del módulo mencionado, el cual contemplará información
precargada de la programación, efectuada en la fase de planificación, para el
presente año. 
Hasta el 15 de octubre de 2025: Únicamente las entidades que han cumplido con el
“Registro” de su Plan Institucional; la alineación a los objetivos del PND 2025-2029
(en el “Módulo de Planificación del SIPeIP); y, con la sistematización de la
programación anual de la planificación para el ejercicio fiscal 2025 en la
herramienta GPR, con estado “Aprobado”; estarán sujetas a realizar el registro de
resultados de avance de metas al tercer trimestre 2025, del nivel estratégico (N1),
para su seguimiento.

En este sentido, el equipo de la Presidencia de la República a través de la Subsecretaría de
Seguimiento, proporcionará el soporte y asistencia técnica y metodológica, en caso de
requerirlo, de la siguiente manera: 

Seguimiento al tercer trimestre 2025 de estudios, programas y proyectos de 
inversión, en el Anexo 1, se detallan los delegados técnicos por institución,
correspondiente a la Dirección de Seguimiento a la Inversión. 
Seguimiento a planes institucionales, deberán comunicarse al correo electrónico:
joselyn.corrales@presidencia.gob.ec / jessica.cifuentes@presidencia.gob.ec. 
Soporte tecnológico sobre la plataforma, accesos, claves y temas funcionales del
sistema del SIPeIP, deberán comunicarse al correo electrónico:
stecnico@presidencia.gob.ec. En caso de requerir la activación o actualización de un
nuevo Usuario Principal, la Máxima Autoridad, el Representante Legal o autoridad
competente enviará petición escrita al Subsecretario/a de Planificación, adjuntando
los siguientes requisitos:   
Copias del nombramiento, contrato o acción de personal del Usuario/a Principal. 
Acta de Responsabilidad por el uso de medios o servicios electrónicos que forman
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parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación  Participativa suscrita
por el Usuario/a Principal. (Autoridades) (Anexo 3) 
Ficha de creación de Usuario/a. (Anexo 3)

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado, se remite adjunto los siguientes
documentos e instrumentos de soporte: 

Lineamientos de Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión que
conforman el Plan Anual de Inversiones, al tercer trimestre 2025. 
Lineamientos de Seguimiento a Planes Institucionales del tercer trimestre de 2025,
los cuales incluyen directrices para la elaboración de la Ficha de Seguimiento del

Plan Institucional. 
Anexo 1. Delegados Técnicos Seguimiento PAI 3T-2025  
Anexo 2. Formatos para actualización de Avance Real Acumulado  
Anexo 3. Documentos para usuarios - Sipeip 
Anexo 4. Ficha de Seguimiento al Plan Institucional

Finalmente, la validez y calidad de la información que se registrará en las herramientas de
seguimiento, es responsabilidad de cada una de las entidades, debiendo cumplir con el
registro de la información en los plazos previstos por el ente rector de la planificación
nacional, conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Deysi Cumanda Terán Eguez
SUBSECRETARIA DE SEGUIMIENTO  

Anexos: 
- snp_lineamientos_pai__3t_2025-signed-signed0413165001760489279.pdf
- 
lineamientospi_pr_3t_2025_vf-signed-signed-signed_(1)09162690017603621670896480001760489293.pdf
- 
instructivo_ficha_seg_metas_pi_08oct25-signed-signed00664050017603650920076986001760489305.pdf
- anexo_1_delegados_técnicos_seguimeinto_pai_3t_20250661475001760366788-1.pdf
- anexo_2_formatos_actualización_avance_real0807260001759959500(1).rar
- anexo_3_documentos_para_usuarios_-_sipeip0176766001760489328.zip
- 
anexo_4_ficha_de_seguimiento_del_plan_institucional00969420017600359900685236001760489335.xls
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Copia: 
Nestor Vicente Acosta Lozano
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PENINSULAR DE SANTA ELENA UPSEG
 

Señor Doctor Ph.D.
Armando Homero Muyolema Calle
Rector
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS
INDIGENAS AMAWTAY WASI
 

Ingeniero
Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 

Señora Doctora
Rebeca Castellanos Gómez
Rectora
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN â UNAE
 

Señor Ingeniero.
Nikolay Aguirre Mendoza
Representante
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 

Señor Rector
Marcos Tulio Zambrano Zambrano
Rector
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ
 

María Victoria Reyes Vargas
Rectora
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA IKIAM
 

Doctora
Sara Nidhya Camacho Estrada
Rectora
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO
 

Marcos David Oviedo Rodríguez
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO
 

Cristian Fabricio Tinajero Jiménez
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI
 

Señor Doctor
Jhonny Edgar Pérez Rodríguez
Rector
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
 

Señor Doctor
Jorge Iván Mina Ortega
Rector
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI
 

Señor Magister
Franklin Gerardo Naranjo Armijo
 

Señor Doctor
Luis Santiago Quiroz Fernández
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 

Señor Doctor
Miguel Edmundo Naranjo Toro
Rector Universidad Técnica del Norte
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 

Señora Ingeniera
Yenny Guiselli Torres Navarrete, PhD.
Rectora de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 

Señora Magíster
Paola Andrea Aguirre Otero
Directora Ejecutiva
AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y
MEDICINA PREPAGADA
 

Señora Magíster
Mariela Alejandra Cedeño Gómez
Directora Ejecutiva, Encargada
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD Y CUARENTENA
PARA GALÁPAGOS
 

Señora Magíster
Maria Luisa Cruz Riofrio
Directora Ejecutiva
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA ARCA
 

Señor Magíster
Daniel Antonio Sanchez Procel
Director Ejecutivo
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA SANITARIA -
ARCSA, DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 

Señor Magíster
Pedro Javier Abril Alegria
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 

Señor Ingeniero
Rafael Alberto Plaza Perdomo
Gerente General
AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
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Señorita Magíster
Yula Yaqueline Asinc Lucero
Gerente
AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL
 

Señorita Ingeniera
Belén Estefanía Intriago Cedeño
Gerente Encargada
AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA
 

Señor Abogado
Carlos Alejandro Guzmán Solano
Gerente General
AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR
 

Señor Doctor
César Antonio Martín Moreno
Presidente del Consejo de Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación
CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN
 

Señora Doctora
Mildred Irina Almeida Mariño
Directora Ejecutiva
CONSEJO NACIONAL DE SALUD
 

Señora Magíster
Silvana Raquel Salazar Torres
Gerente General
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y FONDO DE
SEGUROS PRIVADOS
 

Señor Magíster
Héctor Vinicio Mosquera Alcocer
Gerente General
CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS
 

Señor Doctor
César Marcel Córdova Valverde
Defensor del Pueblo Encargado
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 

Señor Magíster
Ottón José Rivadeneira González
Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
 

Señor Magíster
Paolo Sebastián Grijalva González
Director Nacional de Registros Públicos Encargado
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS
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Señor Ingeniero
Ronald Oscar Spina
Gerente General (S)
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
 

Señor
Leonard Bruns
Gerente General EP PETROECUADOR
PETROECUADOR
 

Señor Ingeniero
Félix Ernesto Romero López
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA DEL AGUA
 

Señor Abogado
Jorge Antonio Jácome Pólit
Gerente General de la Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador
CELEC EP
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señor Abogado
Diego Fernando Villavicencio Gaibor
Gerente General (S)
EMPRESA PÚBLICA FLOTA PETROLERA ECUATORIANA FLOPEC
 

Señor Doctor
Diego Javier Inclán Luna
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE BIODIVERSIDAD
 

Señor Magíster
Mario Fernando Herrera Venegas
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS TEJIDOS Y 
CÉLULAS
 

Señor Biólogo
Leandro Dario Patiño Patiño, PhD.
Director Ejecutivo.
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA - INSPI - DR.
LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 

Señora
Maria Gabriela Sommerfeld Rosero
Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
 

Señor Magíster
Andrés Fernando Narvaez Portillo
Director Ejecutivo, Encargado
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE
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Señor
GraS. Pablo Vinicio Davila Maldonado
Comandante General de la Policía Nacional
POLICÍA NACIONAL
 

Señor Ingeniero
Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, Mgs.
Secretario Técnico, Delegado Máxima Autoridad
SECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA
 

Señora Abogada
Marissa Elena Pendola Solorzano
Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, Encargada
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO
 

Señor Doctor
Carlos Martín Echeverría Cueva
Director Ejecutivo
SERVICIO DE ACREDITACIÓN ECUATORIANO
 

Señor Licenciado
José Julio Neira Hanze
Director General, Encargado
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 

Señor Magíster
Jorge Santiago Alejandro Almeida Córdoba
Director Ejecutivo
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 

Señora Magíster
Elizabeth del Rocio Guerra Fajardo
Directora Ejecutiva (E)
SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN
 

Señor Magíster
Juan Carlos Paladines Salcedo
Director General
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911
 

Señor Magíster
Peter Francisco Koehn Niemes
Director Ejecutivo
SERVICIO PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO
 

Señorita Magíster
Christina Ivonne Murillo Navarrete
Superintendente de Economía Popular y Solidaria
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 

Señor Psicólogo
Juan Carlos Checa Villamar
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Director - Unidad Nacional Antidopaje del Ecuador
UNIDAD NACIONAL ANTIDOPAJE DEL ECUADOR
 

Carla Arellano Granizo
Secretaria General de la Vicepresidencia
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Señora Magíster
Maricela Edith Benites Loor
Gerente General, Encargada
CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.
 

Señor Abogado
Galo Andrés García Medina
Gerente General, Subrogante
EMPRESA NACIONAL MINERA
 

Señora Magíster
Diana Paulina Ramírez Villacís
Subsecretaria General de Planificación
 

Señora Economista
Joselyn M. Corrales V.
Directora de Seguimiento a la Planificación y Política Pública, Encargada
 

Señor Magíster
Eduardo Iván Culquicondor Maza
Director de Seguimiento a la Inversión

ec
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